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Cartelera virtual-página web instítucional: www.tce.gob.ec

A:

Público en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 457-2025-TCE se ha dispuesto

lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 13 de
mayo de 2025.- A las 08:40.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 06 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal, un escríto’ firmado por el señor
Julio Eduardo Yépez Franco, quien comparece como Director Provincial

de la Delegación Electoral de Manabí, bajo el patrocinio legal del

abogado josé Jonathan Pinoargote Cedeño; a este escrito se agregan

anexos2; mediante el cual interponen una denuncia en contra de los

señores Jorge Heinn Villacis lopez, Procurador Comi’in, Rita María

Mendoza Alava, Responsable de Manejo Económico, Darwin David

Demera Fleclier, jete de campaña, Sara Patricia l-Jernndez Cedeño,

Carlos Efren Centeno Mero, Yurj Auxiliadora Zambrano Mera, Anthony

Jordan Macías Somoza, Cinthia Lissette Somoza Pico, todos

pertenecientes a la dignidad de Concejales Urbanos por la
circunscripción 2, cantón Portoviejo, Provincia de Manahi, auspiciados

por la Ahanza por la Unidad Manabita, Listas 62-65-6-23, por el

presunto cometimiento de tina infracción electoral tipificada el articulo

281 del Códígo de la Dernoccacia en el proceso electoral Elecciones

Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023”.

Expediente (s. 1S3-159 vta.
2 Expediente (s- 1-152
2 “Art. 28!.- Los nf hicciones relatis olfinoactarniento de lo política ygasto electoral, serán sancionadas de
co,i.Ñmiidod con las siguientes reglas: 1. Los responsables econdmicosy las organizaciones políticas a través
de su rcp,esei,tontn y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten los informes con los
camitas del parbdo o mowmrenrn. el monto de los aportes recbidas. lo naturaleza de los mismos, su origen, el
listado de contribuyentes, su identificación plena, respoldo de ingresos y egresos serán sancio,iados con
malta de veinte a setenta salarios hdsicos urirficadosy lo suspensión de los derechos políticos de 20 4 años,
sin perjuicio de lo sanción relativo a lo cancelación de la nscripción de la organización política establecida
en esta Ley. Las candidatas y las candidatos responderán solrdariomente, cje Pionero pecuniaria, de acuerdo
al nivel de responsabilidad que se determine ene! incumpliniienco’
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2. El 06 de mayo de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó

a la causa el número 457-2025-TCE; la competencia como juez de

instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta

en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 07 de mayo de 2025, se recibió el expediente de ia presente causa en

el despacho del juez de [nstancia, conforme consta en a razón6 sentada

por la secretaria relatora ad-hoc.

4. A través de acción de personal Nro. 098-Tl-{TCE-202S, el abogado

Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.

Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de

mayo de 2025.

5. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-
M, el juez subrogante, Richard González Dávila, designó como secretaria

relatora ad hoc a la abogada Cínthya Morales Quilambaqui, quien se

desempeña como especiahsta jurídico de investigación y estudios.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de

juez de instancia, con fundamento en lo prescrito en el primer inciso del
artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

DISPONGO:

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos (2) días, cumpla con lo

dispuesto en los numerales 3, 4 y 7 del artkulo 6 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3, 4 y
7del artículo 245.2 del Código de la Democracia; por lo tanto:

a) En referencia a los hechos mediante los cuales se forinula la denuncia el

denunciante deberá considerar lo dispuesto en el artículo 6 numeral 3

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se
advierte al denunciante especifique los actos respecto de os cuales

interpone la denuncia, precisando fechas exactas de los eventos que

narra en su escrito, además deberá determinar la identidad y en la

calidad que comparecen las personas a quienes se les atribuye la

responsabilidad de los hechos, considerando los sujetos pasivos

4 Expediente fs. 161-162.
Expediente fs. 163.
Expediente fs. 165.
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dispuestos en el numera) 1) del artículo 2B1 del Códígo de la

Democracia; así como también, el grado de responsabilidad que se

les imputa de forma individualizada y conforme lo prescrito en los

artículos 233 y 234 del Código de a Democracia.

h) Respecto de los fundamentos de la deElulicia, deberá considera, lo

dispuesto en el artículo 6 numeral 4 deI Regbmento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo el denunciante la obligación

de aclarar los fundamentos de derecho, como también determinar la

pretensión clara y precisa en referencia a la infracción
denunciada.

c) En referencia a la denuncia presentada, el accionante deberá considerar

lo dispuesto en el articulo 6 numeral 7 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, por lo que, se le solicita. sobre los
denunciados: Jorge Hernán Villacís López, Sara Patricia Hernández

Cedeño, Anrhony lordan Macías Somoza, y Cínthia Lissette Somoza

Pico, aclarar y completar el lugar donde se deberá citar, aportando

mayores datos, tales como calle principal; calle secundaria; número de

casa; barrio o urbanización, parroquia, cantón; y, referencias exactas.

Para el efecto deberá toinarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 19

a 25 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se
conmina a que el denunciante adjunte un croquis del lugar de citación,

con la foto de la fachada del lugar señaiado.

Se previene al denunciante que, en caso denodar cumplimiento a lo ordenado

en el presente auto, este juzgador procederá con el archivo de la causa,

conforme lo dispone el segundo inciso del articulo 7 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con a que se dará cumplimiento alo dispuesto

en el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente

Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remitirse la documentación a través del correo institucional

secretaria.general@tcegob.ec, perteneciente a la Secretaría General de este

Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema

FirmaEc.
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> Al denunciante, señor lullo Eduardo Yépez Franco y su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: julioyepez@cne.gob.ec
dpemanabi@cne.gob.ec josepinoargote@cne.gob.ec y
borysguitierrez@cne.gob.ec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hábiles] por no
corresponder a una causa derivada del período electoral en curso.

QUINTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencíoso Electoral.

SEXTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su calidad de
secretaria relatora ud-/wc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Ab. Richai-d González Dávila, JUEZ
SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para os fines de Ley. -

— IjL
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